RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003398, Ent. N° 2771/15)

VISTO: el Oficio Nº 191/15 de fecha 22/05/015, remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la anuencia a la Intendencia, para rescindir el contrato de donación de una parcela del Cementerio de Paso de los Toros, otorgado en favor del Centro Social de Retirados y Pensionistas “General Fructuoso Rivera” del personal subalterno de las Fuerzas Armadas de aquella ciudad y la posterior donación de la misma al Grupo “Las Piedras” de Artillería de esa ciudad;
RESULTANDO: 1)  que por Oficio Nº 476/2011, de fecha 21/11/011, el Ejecutivo Departamental solicitó autorización a la Junta Departamental para celebrar el contrato de donación de la parcela de la referencia al Centro Social de Retirados y Pensionistas “General Fructuoso Rivera”, al amparo de las  previsiones del Artículo 35 Numeral 10 de la Ley 9.515;
2) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha  2/12/011, por unanimidad de 22 Ediles, concedió la anuencia solicitada al Ejecutivo  Departamental, ad referendum del dictamen de este Tribunal, el cual, en Sesión de fecha 11/01/012, no formula observaciones;
3)  que, en nota de fecha 29/10/013, el Centro Social de Retirados y Pensionistas “General Fructuoso Rivera”, solicitó que el beneficiario de la concesión de la parcela de la referencia fuera  el Grupo “Las Piedras” de Artillería 105MM Nº 3, en virtud de que:

3.a) el Servicio de Tutela Social de las Fuerzas Armadas sólo otorga fondos, para la construcción del Panteón en la parcela donada, a la unidad responsable de la administración del Panteón de Tutela Social;
3.b) que, en la hipótesis de la referencia, la unidad referida es el Grupo “Las Piedras” de Artillería 105MM Nº 3;
3.c) que, por ende, para concretar el proyecto que se persigue, se requeriría que el Grupo “Las Piedras” de Artillería 105MM Nº 3 fuera el beneficiario de la concesión, cuyo público beneficiario es el mismo que el del Centro Social de Retirados y Pensionistas “General Fructuoso Rivera”;

4) que, en Oficio Nº 366/2014 de fecha 16/12/014, el Ejecutivo Departamental solicitó anuencia, a la Junta Departamental, para proceder a: 
4.a)  la rescisión del contrato de donación entre la Intendencia Departamental de Tacuarembó y el Centro Social de Retirados y Pensionistas “General Fructuoso Rivera” del personal subalterno de las Fuerzas Armadas, de una parcela en el Cementerio de Paso de los Toros; y

4.b) la donación de la misma partida al Grupo “Las Piedras” de Artillería 105 MM Nº 3, con asiento en la ciudad de Paso de los Toros;

5) que, por Resolución N° 10/15 de fecha 22/05/015, la Junta Departamental, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 1) de la Constitución de la República, resolvió por unanimidad de 27 Ediles presentes, dar anuencia al Ejecutivo Comunal,  ad- referendum del dictamen del Tribunal de Cuentas de la República, para:

5.a) rescindir  el contrato de donación de uso y goce de la parcela ubicada en el Cementerio de Paso de los Toros, celebrado el 20/04/012 con el Centro Social de Retirados y Pensionistas “General Fructuoso Rivera” del personal subalterno de las Fuerzas Armadas; y

5.b) celebrar un nuevo contrato de donación con el mismo objeto que enunciado precedentemente, en favor del Grupo Grupo “Las Piedras” de Artillería 105 MM Nº 3;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento con las previsiones de los Artículos 273 Numeral 1) de la Constitución de la República y 35 Numeral 10) de la Ley 9.515;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Devolver las actuaciones.
dc 
